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APARTADOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO QUE SIRVEN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

INTRODUCCIÓN Y VISIÓN GENERAL 

[…] El potencial para el desarrollo presente y futuro del país dependerá de que este se promueva bajo un modelo de 

desarrollo basado en la explotación responsable de los recursos naturales del país, atendiendo las necesidades en el 

presente sin arriesgar las capacidades de crecimiento y desarrollo de las generaciones futuras. 

Por lo anterior, resulta fundamental transitar hacia una visión en la que los individuos, como sujetos de derecho, son el 

centro de la política, y en la que se respete y promueva el arraigo a su territorio, a partir de un modelo de desarrollo 

económico y social equitativo, sostenido y balanceado […] 

III.  EJES TRANSVERSALES. 

Eje transversal 3 “Territorio y desarrollo sostenible” 

El eje transversal 3 parte de un diagnóstico general donde se reconoce que toda acción que se toma en el presente 

incide en las capacidades de las generaciones futuras y que toda política pública actúa en un territorio, entendido este 

último como el espacio en donde se desarrollan las relaciones sociales y se establecen los seres humanos en los ámbitos 

cultural, social, político y económico. 

La falta de una adecuada comprensión del territorio y sus implicaciones puede mermar la capacidad de incidencia de las 

políticas públicas en el presente, mientras que ignorar las consideraciones de sostenibilidad puede limitar los alcances 

de éstas en el futuro. Es por ello que resulta necesario promover que las mismas contemplen un enfoque que articule el 

quehacer con el desarrollo basado en la sostenibilidad económica, social y ambiental sin comprometer las capacidades 

de las generaciones futuras. Es fundamental considerar tanto la viabilidad financiera, fiscal y económica como el 

mantenimiento de la cohesión social y la conservación y protección de la biodiversidad y los ecosistemas mediante la 

planeación y el ordenamiento territorial.  

Una comprensión adecuada del territorio y del desarrollo sostenible es fundamental para poder alcanzar los objetivos 

que se plantea esta administración, así como para garantizar un mayor bienestar a las generaciones presentes y futuras. 

Los efectos desproporcionados de los fenómenos naturales en los poblados y regiones marginadas, no se entienden sin 

estas dos visiones. 

Asimismo, no se puede combatir adecuadamente a las organizaciones criminales sin la incorporación del territorio en la 

determinación de la estrategia de seguridad. En este sentido, todas las acciones que se realicen para apoyar a los sectores 

desprotegidos deberán ser sostenibles económica, social y ambientalmente. 

Es necesario incorporar consideraciones territoriales cuando se busca garantizar los derechos humanos y sociales en 

todos los niveles; es imposible hablar, por ejemplo, de derecho a la salud, a la educación, a la alimentación, al agua, a un 

medio ambiente sano y al deporte si no se toman acciones efectivas para garantizar la sostenibilidad medioambiental 

de los ecosistemas y de las cuencas. De igual manera, el desarrollo económico que impulsará la presente administración 

no pondrá en riesgo el goce de los derechos de las generaciones futuras, considerará la sostenibilidad económica tanto 

de los programas sociales como de los mecanismos de inclusión financiera que promuevan el desarrollo regional 

vinculado a la construcción de nueva infraestructura. 
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En tal sentido, la incorporación del eje transversal 3 “Territorio y desarrollo sostenible” para el PND reconoce la 

construcción territorial plasmada en los artículos 42 al 48° de la Constitución Federal, así como la relevancia de un medio 

ambiente sano previsto en el artículo 4° de la citada Constitución. 

Atendiendo los nuevos enfoques de política pública de la presente administración, el Gobierno de México se ajustará a 

los cinco criterios siguientes: 

1. La implementación de la política pública o normativa deberá incorporar una valoración respecto a la participación 

justa y equitativa de los beneficios derivados del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

2. Toda política pública deberá contemplar, entre sus diferentes consideraciones, la vulnerabilidad ante el cambio 

climático, el fortalecimiento de la resiliencia y las capacidades de adaptación y mitigación, especialmente si impacta a 

las poblaciones o regiones más vulnerables. 

3. En los casos que resulte aplicable, la determinación de las opciones de política pública deberá favorecer el uso de 

tecnologías bajas en carbono y fuentes de generación de energía renovable; la reducción de la emisión de contaminantes 

a la atmósfera, el suelo y el agua, así como la conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

4. Toda política pública considerará la localización del problema público a atender en su diagnóstico, así como si este se 

localiza homogéneamente en el territorio nacional o se concentra en alguna región, zona metropolitana, núcleo o 

comunidad agraria o rural, ciudad o barrio. 

5. El análisis de la política pública deberá valorar si un mejor ordenamiento territorial potencia los beneficios de la 

localización de la infraestructura, los bienes y servicios públicos, y de ser así, incorporarlo desde su diseño, pasando por 

la implementación, y hasta su proceso de evaluación y seguimiento. 

IV. EJES GENERALES.  

Objetivo 1.9 Construir un país más resiliente, sostenible y seguro. 

El territorio del país se encuentra sujeto a una gran variedad de fenómenos naturales y actividades humanas que todos 

los años causan desastres, los cuales conllevan tragedias humanas e importantes costos económicos. Por ser parte del 

llamado Cinturón de fuego del Pacífico, México es afectado por fuertes actividades sísmicas y volcánicas. 

Aproximadamente dos terceras partes del país tienen un riesgo sísmico significativo. 

Debido a su ubicación geográfica, su latitud y su relieve, México es particularmente vulnerable a los fenómenos 

hidrometeorológicos extremos derivados del cambio climático. Con más de 11,000 km de costa en los océanos Pacifico 

y Atlántico, el país se sitúa en la ruta más frecuente de los huracanes que se forman en ambos océanos. 

Además, las lluvias intensas que acompañan estos fenómenos meteorológicos causan deslaves e inundaciones. Al menos 

cuatro o cinco de los 25 huracanes que llegan a México cada año se internan en el país y causan daños severos en las 

comunidades por las que pasan. A su vez, México sufre de sequías que afectan la agricultura y la ganadería. A esto se 

asocian los incendios forestales que se presentan cada año y que ocasionan pérdidas importantes en zonas boscosas y 

aledañas. 

Derivado de la evaluación del impacto social y económico de los desastres ocurridos en México de 2000 a 2017, se 

calculan 9,009 decesos y se estiman pérdidas económicas por 512.4 mmp. En ese mismo periodo, alrededor de 53 

millones de habitantes tuvieron alguna afectación directa o indirecta en su vida, ya sea por la pérdida de su patrimonio 

o de sus medios de vida, derivado del impacto de algún fenómeno natural o provocado por actividades humanas. 
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En términos de daños a la infraestructura, se contabilizaron casi 1.5 millones de viviendas, más de 38 mil escuelas, así 

como alrededor de 2,140 centros de salud y hospitales afectados. 

De los municipios del país, 1,385 son considerados de alta vulnerabilidad y alto riesgo de ocurrencia de eventos climáticos. 

En ellos viven 27 millones de habitantes. 

Por ello, para el Gobierno de México es prioritario impulsar un enfoque doble en donde se fortalezcan las capacidades 

de respuesta del Sistema Nacional de Protección Civil frente a emergencias y desastres naturales, además de impulsar 

campañas informativas que aseguren que la sociedad cuenta con el conocimiento para reaccionar ante estos fenómenos. 

La experiencia nacional ha mostrado que la coordinación que propicia y seguirá propiciando el Gobierno de México entre 

todas las dependencias, entidades y empresas productivas del Estado mexicano, así como con los distintos órdenes de 

gobierno, es de vital importancia para poder minimizar los efectos de los fenómenos naturales y sus consecuencias. 

Asimismo, el Gobierno de México fortalecerá las acciones de prevención de desastres, reconociendo que es 

indispensable establecer estrategias y programas de largo alcance enfocados a prevenir y reducir sus efectos. 

Esto supone implementar mecanismos de planeación, de información sobre la vulnerabilidad, e instrumentos jurídicos 

de ordenamiento territorial, así como estrategias de prevención y de reconstrucción resiliente y sostenible. Además, el 

Gobierno Federal deberá tomar las previsiones fiscales y financieras necesarias para contar con los recursos necesarios 

con el objetivo de hacer frente a los costos de reconstrucción derivado de los desastres producidos por fenómenos 

naturales. 

Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 

1.9.1 Reducir el riesgo de desastres existente, así como mejorar el conocimiento y preparación de la sociedad para 

aumentar la resiliencia con mecanismos de planeación y de ordenamiento territorial y ecológico, con enfoque 

diferenciado centrado en las personas y sus derechos humanos. 

1.9.2 Coordinar la respuesta y atención de las emergencias y desastres provocados por el cambio climático, fenómenos 

naturales o actividades humanas, para disminuir su impacto con un enfoque diferenciado y no discriminatorio. 

1.9.3 Potenciar los recursos públicos y fortalecer la estrategia financiera integral para atender emergencias y reconstruir 

la infraestructura ante desastres derivados de fenómenos naturales, así como los enfocados a acciones de prevención 

sin discriminación, privilegiando la transparencia y rendición de cuentas. 

1.9.4 Fortalecer el diseño y la implementación de los instrumentos de planeación del territorio, así como los mecanismos 

de gestión del suelo, para evitar los asentamientos humanos, la construcción de infraestructura y actividades productivas 

en zonas de riesgo. 

1.9.5 Brindar atención prioritaria en los planes de reconstrucción a la vivienda, los servicios básicos, los medios de vida, 

la infraestructura pública y la reactivación económica, garantizando el uso de los recursos públicos con criterios de 

accesibilidad, sostenibilidad y no discriminación. 

El eje general de “Bienestar” tiene como objetivo: 

Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, con énfasis en la 

reducción de brechas de desigualdad y condiciones de vulnerabilidad y discriminación en poblaciones y territorios. 
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El artículo 1o de la Constitución señala que en México todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como 

de las garantías para su protección. Asimismo, señala que el Estado, en el ámbito de sus competencias, tiene la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. No obstante, en los últimos años, se han visto mermados los derechos 

económicos, sociales, culturales y ambientales de gran parte de la población a favor de los intereses económicos de 

algunas minorías, lo que aunado a un Estado poco sensible a las necesidades de las y los mexicanos, ha derivado en altos 

niveles de pobreza y desigualdad a lo largo y ancho de nuestro país. 

[…] El Gobierno de México se enfocará en implementar políticas públicas dirigidas a mejorar el bienestar de las y los 

mexicanos, garantizando el acceso efectivo a una educación de calidad, a la alimentación, a servicios de salud de calidad, 

a un medio ambiente sano, al agua potable, a una vivienda digna, al fortalecimiento del ordenamiento territorial y 

ecológico, a la cultura y al arte, a la cultura física y la práctica del deporte, y a un trabajo socialmente útil. 

Lo anterior, se hará con énfasis en la atención de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos mayores y personas con 

discapacidad, desde un enfoque territorial en el que se prioricen las acciones en zonas de población mayoritariamente 

indígena, con los mayores grados de marginación o con altos índices de violencia, y a través de un seguimiento puntual 

con base en la integración de un padrón único. De igual manera, se garantizará una intervención cercana y sin 

intermediarios a través de los Centros Integradores del Desarrollo como la ventanilla de atención de los Programas 

Integrales para el Desarrollo y como centros para el fortalecimiento de la cohesión y participación social. 

Estas políticas buscarán la reducción de brechas de desigualdad y serán diseñadas desde enfoques de igualdad de 

género, no discriminación e inclusión, en el que se respeten las diferencias étnicas, regionales, culturales, raciales, 

políticas, religiosas, económicas, de orientación sexual, edad y género; así como en un contexto armónico y respetuoso 

del territorio y el desarrollo sostenible. Por último, tales políticas serán implementadas con transparencia y compromiso 

con la rendición de cuentas, para sumar esfuerzos en el combate a la corrupción y la mejora de la gestión pública del 

Gobierno de México. 

Para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, con énfasis en la 

reducción de brechas de desigualdad y condiciones de vulnerabilidad y discriminación en poblaciones y territorios, en el 

PND 2019-2024 se plantean once objetivos. Para cada objetivo, se presenta un diagnóstico y una serie de estrategias 

que permitirán lograr el objetivo planteado. 

[…]Objetivo 2.5 Garantizar el derecho a un medio ambiente sano con enfoque de sostenibilidad de los ecosistemas, la 

biodiversidad, el patrimonio y los paisajes bioculturales. 

De acuerdo con el artículo 4° de la Constitución, el Estado garantizará que toda persona tenga derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Paralelamente, la LGDS en su artículo 6° señala que contar con un medio 

ambiente sano es un derecho para el desarrollo social. 

Para 17 millones de personas que viven en situación de pobreza en las localidades rurales del país, un medio ambiente 

sano con ecosistemas naturales libres de degradación es su principal base de recursos y, por tanto, constituye la 

posibilidad inmediata de mejorar su bienestar. 

La degradación ambiental afecta la calidad de vida de las personas, reduce sus posibilidades de desarrollo y contribuye 

al abandono de tierras y a la migración. Esta ha sido provocada principalmente por el uso intensivo de recursos y la 

creciente demanda de energía para satisfacer las necesidades de la población y los sectores productivos. 
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Como resultado, los bosques y selvas ocupan 64% de su superficie original en el territorio y poco más de la mitad 

presentan algún grado de degradación. Aunque la tasa de deforestación se ha reducido recientemente, alcanzó las100 

mil hectáreas anuales en el periodo 2010-2015. Cifras de la CONAFOR indican que de los 66 millones de hectáreas de 

bosques y selvas con la que cuenta nuestro país, actualmente 15 millones (24%) están bajo manejo forestal sustentable 

y sólo 3 millones cuentan con certificación de buen manejo forestal. 

México sufre un acelerado proceso de urbanización. Para 2020, las zonas urbanas albergarán a 60% de la población. La 

contaminación del aire es un factor de riesgo a la salud en las ciudades; en 2015 la contaminación atmosférica produjo 

la muerte de al menos 20 mil personas. De las 66 ciudades que cuentan con información de sus redes de monitoreo en 

el país, todas registraron al menos un día con mala calidad del aire. De acuerdo con cifras del INECC, en 2017 el área 

metropolitana de la Ciudad de México rebasó 64% de los días las concentraciones de ozono señaladas por la norma. 

En el caso de los residuos sólidos, de las 44 millones de toneladas estimadas que se generan al año en el país, menos de 

10% se reutiliza o recicla, y una quinta parte no se dispone en sitios adecuados. Cifras del INEGI indican que en 2015, 

14% de las viviendas en México no eliminaron los residuos a través del sistema público de recolección, siendo Guerrero, 

Chiapas y Oaxaca las entidades con menor proporción de eliminación de residuos por este medio: 60%, 59% y 58%, 

respectivamente. 

De acuerdo con el INECC, 16% de los residuos se envía a tiraderos a cielo abierto. 

La contaminación del aire, agua o suelo no solo es un problema ambiental, también afecta la economía del país. El costo 

económico asociado al agotamiento y degradación ambiental, sin considerar el agotamiento de hidrocarburos, alcanzó 

según el INEGI, 792 mmp en 2017, es decir, 3.6% del PIB. 

Por otro lado, la población, los ecosistemas, los sistemas productivos y la infraestructura del país son altamente 

vulnerables a los impactos asociados a la variabilidad del clima, pues el deterioro de los ecosistemas, la urbanización y 

el rezago social aumentan los impactos negativos sobre ellos. 

De acuerdo con la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, el derecho a un medio 

ambiente es el derecho fundamental de toda persona a la libertad, igualdad y a condiciones de vida satisfactorias, en un 

medio ambiente cuya calidad le permita vivir con dignidad y bienestar. En concordancia, México requiere de un 

desarrollo que reduzca la situación de pobreza, mejore el bienestar social, cierre las brechas de desigualdad regional, 

impulse la investigación y la cultura ambiental y promueva el crecimiento económico sin degradar el ambiente y agotar 

sus recursos naturales. 

La diversidad biológica en los territorios indígenas ha influido en el desarrollo de sus culturas y de su historia. Han 

desarrollado formas de interacción con los ecosistemas que combinan conservación, capacidad productiva y 

recuperación natural y son parte de su cosmovisión, tradición y cultura. En zonas con alta presencia de población 

indígena se ubica más del 80% de los ecosistemas en buen estado, así como el 70% de los bosques de coníferas y 

latifoliadas y el 60% de las selvas medianas y altas. 

Para garantizar el derecho a un medio ambiente sano, las estrategias que se instrumentarán están orientadas a fortalecer 

una gobernanza ambiental y territorial que incluya la activa participación de los pueblos indígenas y las comunidades 

locales, el reparto equitativo de los beneficios derivados, el acceso a la justicia ambiental, así como una gestión pública 

eficaz y transparente, sostenida por un marco normativo robusto. Se plantea como una medida urgente cambiar a 

modelos de producción y consumo que reduzcan las presiones sobre los recursos naturales y minimicen la generación 
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de residuos y emisiones de contaminantes. El bienestar de la población, el desarrollo económico y del territorio 

dependen de ecosistemas sanos que mantengan la provisión de bienes y servicios ambientales de calidad. 

Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 

2.5.1 Conservar y proteger los ecosistemas terrestres y acuáticos, así como la biodiversidad para garantizar la provisión 

y calidad de sus servicios ambientales. 

2.5.2 Aprovechar sosteniblemente los recursos naturales y la biodiversidad con base en una planeación y gestión 

económica comunitaria con enfoque territorial, de paisajes bioculturales y cuencas. 

2.5.3 Restaurar ecosistemas y recuperar especies prioritarias con base en el mejor conocimiento científico y tradicional 

disponible. 

2.5.4 Fortalecer la gobernanza ambiental y territorial mediante la participación, transparencia, inclusión, igualdad, 

acceso a la justicia en asuntos ambientales y reconociendo el conocimiento y prácticas tradicionales de los pueblos. 

2.5.5 Articular la acción gubernamental para contribuir a una gestión pública ambiental con enfoque de territorialidad, 

sostenibilidad, de derechos humanos y de género. 

2.5.6 Fortalecer la capacidad de adaptación ante el cambio climático de poblaciones, ecosistemas e infraestructura 

estratégica, bajo un enfoque basado en derechos humanos y justicia climática, incorporando conocimientos 

tradicionales e innovación tecnológica. 

2.5.7 Impulsar la investigación y la cultura ambiental para la sostenibilidad, y fomentar mecanismos e instrumentos para 

motivar la corresponsabilidad de todos los actores sociales en materia de desarrollo sostenible. 

2.5.8 Promover la gestión, regulación y vigilancia para prevenir y controlar la contaminación y la degradación ambiental. 

2.5.9 Fomentar la creación y fortalecimiento de empresas en el Sector Social de la economía que favorezcan el mejor 

aprovechamiento del patrimonio social, cultural y medioambiental de las comunidades. 

Nota: La JIRA no genera el Plan Nacional de Desarrollo, sin embargo los apartados en mención sirven como bases para 

el funcionamiento de la misma 

 


